
ADJUDICACION CVE 06/24

Diego Ramirez Ferreira <diramire@ips.gov.py>
Vie 31/05/2024 8:28
Para:​ariel.aquino@neuland.com.py <ariel.aquino@neuland.com.py>;​licitaciones@chortitzer.com.py
<licitaciones@chortitzer.com.py>;​eduard.teichgraef@fernheim.com.py <eduard.teichgraef@fernheim.com.py>​
CC:​Ana Laura Escolar Astigarraga <aescolar@ips.gov.py>;​Alicia Maria Rocholl Freire Esteves <arocholl@ips.gov.py>;​Marcelo
Ruben Bordon Leiva <mbordon@ips.gov.py>;​Laura Raquel Guggiari Quiñonez <lguggiar@ips.gov.py>​

Señores, 

 -            ASOCIACIÓN COLONIA NEULAND

-            ASOCIACION CIVIL CHORTITZER KOMITEE

-            ASOCIACION CIVIL MENNONITA COLONIA FERNHEIM

Cumplo en remitir la Resolución C.A. N° 037-013/2024, de fecha 30 de Mayo de 2024, por la
que se adjudica la CVE N° 06/2024, más el Informe de Evaluación, de la citada licitación, en el
siguiente links:
https://ipspy-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/diramire_ips_gov_py/EpfkviEKuV9HlcEjIvT0OuIBDy-
EiZuG135RafCNcKYUbw?e=A2Uf4i
 
Del mismo modo, les señalo que deberán formalizar la respectiva Adenda dentro de los 03 (tres)
días hábiles, del día siguiente a la recepción de esta notificación, plazo no prorrogable bajo ninguna
circunstancia
 
Sito en el Departamento de Contratos y Seguros dependiente de la Dirección Operativa de
Contrataciones, 1° piso Edificio Caja Central, Constitución entre Herrera y Pettirossi en el horario de
08:15 hs. a 15:15 hs. 
 
Se les recuerda además que debe presentar a través de una Nota los siguientes Documentos
Originales o Copias Autenticadas por Escribanía, exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones para
la firma del Contrato: 
 
a) Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedida por la
Dirección General de Registros Públicos. 
b) Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedida por la Dirección General de Registros
Públicos. 
c) Certificado de Cumplimiento Tributario. 
d) Constancia de estar al día en el pago del aporte obrero patronal del Instituto de Previsión
Social. 
e) Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del
Viceministerio de Trabajo. 
f) Certificado de Cuenta Corriente Bancaria. 
g) Poder suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato
hasta su terminación.  
 
Los oferentes que presenten la Constancia del Sistema de Información de Proveedores del Estado
(SIPE) emitida por el sistema, al momento de la presentación para la firma del Contrato, no
necesitarán acompañar los documentos que consten en la misma, siempre que dichos documentos
se hallen “ACTIVO e HISTÓRICO”. 
 
Al mismo tiempo se le recuerda que deberán presentar dentro del plazo de 10 (diez) días calendarios
posteriores a la firma del Contrato, la Garantía de Fiel Cumplimiento, equivalente al 10 % (diez por
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ciento) del valor del mismo conforme a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones del
mencionado llamado.- 
 
Sin nada más que agregar, me despido atentamente,


